
Guayaquil, 10 de Abril del 2008. 

SEÑORES ACCIONISTAS DE: 

ANDREMAR S.A. 

reglamento presento a ustedes el siguiente informe:       
    

     

   

En las oportunidades señaladas en la ley, la administración a puesto a mí, 
la correspondencia, los libros de Acta de Junta General el libro talonariol 
acciones y accionistas y los comprobantes y libros de contabilidad de 
concluyen que tales documentos se encuentran. totalmente actualizados 5! 

disposición 
el libro de 

propuestas de remoción ni denuncias contra administrador alguno. 

era ha sido 

bienes de 

El control interno de la compañía ha sido el adecuado y de la misma man 
adecuada la custodia y conservación de los bienes sociales no exist 
terceros a cargo y custodia de la sociedad. 

darse a los resultados del ejercicio materia de este informe. 

Declaro expresamente que para el desempeño de mis funciones | 
eficientemente colaboración de parte de los administradores de la comk Lia y que 

compañías. 

De los señores accionistas. 

Muy atentamente, 

  

REG. 1487 

  
 


